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MEMORIA DESCRIPTIVA
*  .,-1........ 1 r-.., —

de un* patente de Invinoion por EO años ©n España por un procedimiento 
de fabricación a© tejidos para sustituir ©1 apoiinado y ©1 bordado, tan 
to manual oorao meoánioo oon ©vidente ventajee en su coste y rapidez en 
la producción comprendido en la oloe© 41 del nomenclátor

a favor de

D O N  R A ? A  E ¿ R 0 D R I Q Ü E 2  Y H E B R A S  O S

M A D R I D

El procedimiento que se trata de patentar, consiste en tejidos de
cualquier anchú fabricado manual o mecánicamente en el cual entre se
Osa naturales o artlfioialea, sxharppes rotúrales o artificiales,se 
«dalinas y algodones de cualquier olase,bien solos o mezclados en 

5 cualquier proporcionó en el cual se prooode © tramar con unas de las 
primeras materias enumeradas bien solos o mezcladas en oualquier pro 
porción
Por el prooedimiento Jaoquord.se le aplica el dib&jo que Se desee.
El fondo de la tela podrá ser en rasos,tafetanes o sargas de cual- 

10 quier olase,solos o uezoladoe en cualquier proporción.
Habrá una o varias tramas que serán generales para toda la tela y oon 
las cuales se hará el fondo de la misma y los efeotos de dibujo que 
convengan. Habrá una o varias tramas en cambio que solo strviran para
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haoer xa ^arte de dibujo que debe imitar el espolinado.
JSsta o estas últimas tramas solo quedaran prendidas al cuerpo de la te 
la lo necesario para haoer el dibujo espolinado, quedando después en 
basta flotea por el reves de la tola.

4r
Oon el fin de dar mayor consistencia a las bastas del dibujo espolina 
do que suelen ser largas para su mejor imitación,se haoen oon las tra 
mas que espolinan unos ligamentos o armaduras de tejido alrededor del 
dibujo espolinado, quedando asi asegurada su consistencia.
Una ves la tela acabada por un procedimiento ya manual ya meoénioo.se 
prooede a oortar las bastas flotee de tramas que quedaron por el reves 
entre espolín y espolín.
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l
Ján resumen la patente de invenoión que Be solicite ha de recaer sobre

* las reivindicaciones siguientes:
ía*waOn prooediiafcento ae fabricación de tejidos para sustituir el espo 
Uñado y ex bordado tanto manual come mecánico con evidente ventajas 
en su coste y rapidez ex la. producción, oarr.cterJ i.í.do por una o variad 
traíase qv.e serán generales para teda lu tola y con la que se forma el 
fondo de la misma y los efectos de* dibujo que convengan. 
ge— sUn procedimiento de fabricación Ce tejidos para sustituir el espo 
linado y el bordado tanto manual come mecánico oon evidente ventajas e: 
en su coste y rapidez en la producción,según la reivindicadoú Ia y 
caracterizado también por una o varias tramas que forman el dibujo que 
imita el espolinado.
3a—» Un procedimiento dr febrioaMán de tejido para sustituir el espol; 
nado y el bordado tanto manual como-.mecánico con evidente ventaja en 
3& coste y rapidez en la producción, según la reivindicación Ia y 2a 
y caracterizado por unos ligamentos o armaduras de tejidos alrededor 
del dibujo espolinado y que asegura la consistencia del mismo.
4* »y por último la patente recaerá sobre Un procedimiento de fabrioí



oi¿n do togxd.08 para sustituir ex ^spo.únado y el bordado Pajito manual 
oomo meoánioo oon evidente ventaja en bu oeste y rapidez en la produo~ 
ci<5n. Sal y oomo queda descrito en la presente memoria ,oue oonsta de 
tredi hojas mecanografiadas por una sola oara
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